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ACUERDO DE CON FIDENCIALIDAD

En Teo (A Coruña) a, 14 de marzo de 202i

Reunidos

De una parte D. Andrés Tarascó Acuña mayor de edad con domicilio a estos efectos en Travesía de Montouto
1 Bajo, 15894, Teo. A Coruña; actuado en su cal¡dad de Admanistrador, en nombre y representación de la
entidad TARLOGIC SECURITY S.1., en adelante "Tarlog¡c', con domicil¡o en Travesía de l\¡ontouto 1 Bajo,
15694 Teo, A Coruña y C.l,F. 8-70306996

De otra parte D. Thierry VASQUEZ, mayor de edad, actuado en su calidad de Director Operativo, en nombre
y representación de la entidad CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA con domicil¡o CALLE

CEDACEROS, 10, PLANTA 5,28014 MADRID y C.l.F W0013620i.
Que con el objeto de proteger el carácter confidencial de la información revelada por las partes, ambas partes

se reconocen mutuamente plena capac¡dad legal para suscribir el presente AcUERDO DE

CONFIDENCIALIDAD, que se reg¡rá con arreglo a las s¡guientes

CLÁUSULAS

foda la ¡nformación que sea comunicada de forma oral o escrita por el cl¡ente CNP AS§URANCES, S.4.,
SUCURSAL EN ESPANA o por Tarlogic con el objet¡vo de realizar propuestas y / o trabajos de
ciberseguridad.
Toda aquella información, ya sea técnica, flnanciera, comercial o de cualquier otro carácter, que sea

sumin¡strada y divulgada por el cliente para Ia realización de ofertas o trabajos, ya sea med¡ante palabra, por

escrito o por cualquier otro med¡o o soporte, tang¡ble o ¡ntangible, actualmente conocido o que posibilite el

estado de la técnica en el futuro.

lgualmente, cualqu¡er anál¡sis, compilación, estudio, resumen, extracto, o documento de cualquier t¡po

preparado bajo la lnformación Confldenc¡al proporcionada. Asimismo, el comprom¡so de confidencialidad se

extiende a la ex¡stenc¡a del presente documento, a los términos, condiciones u otros hechos relat¡vos a los
proyectos, ¡ncluyendo su estado, o el hecho que determinada lnformación confidenc¡al les ha sido o les será

facilitada.

También la informac¡ón a la que se tenga acceso con carácter previo a la celebración de los proyectos

Excepciones al tratamiento de la lnformación Confdencial

Las partes podrán usar o difundir la información que:

Primera.- Que se considerará lnformación Confldenc¡al:



' Sea o llegue a ser de públ¡co conocimiento s¡n med¡ar acto proven¡ente de la parte receptora en
contravención de los términos de este compromiso;

. Deba ser difundida por ¡mperativo de una dispos¡ción legal o una autoridad administrativa o judicial. En
este caso la parte requer¡da que deba d¡fundir la información lo not¡f¡cará a la otra parte para que esta
pueda interponer, en su caso, las medidas cautelares y tratar de preservar la confidencialidad en el
tratamiento de la información.

. Que cualquiera de las partes ya la conociera o estuv¡ese en posesión de la m¡sma por medios líc¡tos o
tuviera derecho legalmente a acceder a la misma.

. Que tuviera el consent¡miento expreso y por escrito de CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN
ESPAÑA para desvelar la rnformación

Segunda.- Tanto TARLOGIC como CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAñA se comprometen a
no divulgar la información y documentación confldenc¡al referente a la otra parte de la que hayan tenido
conocimiento por razón de la ejecución o preparac¡ón de la prestac¡ón de servicios(proyecto)

La lnformación Conf¡dencial podrá ser ut¡lizada solamente en relación con la comprobac¡ón, alcance y objeto
de¡ proyecto, no pudiendo revelarla a una tercera parte sin el previo consent¡m¡ento escrito y expreso de CNP
ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA La lnformacrón Confldencial sólo podrá ser revelada a los
empleados de CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAñA que tengan necesidad expresa de
conocerla en relación a los proyectos.

Ambas partes acuerdan tomar las medidas de seguridad necesarias respecto a su personal e incluso a terceros
que puedan tener acceso a la información y documentac¡ón, a fin de garantizar la confidencial¡dad.

Tercera.- EI presente acuerdo entra en vigor en el momento de su f¡rma, pero extiende sus efectos como se
indica en la cláusula primera a la lnlormación Confidencial a la que se haya tenido acceso con carácter previo
a la celebración de los servicios (proyectos). Las obligaciones de confldencial¡dad tendrán una duración
indef¡n¡da.

Cuarta.- En caso de no ser seleccionado como proveedor en un proyecto TARLOGIC deberá eliminar la
lnformación Confidencial tan pronto tenga conocimiento de dicha circunstancia, sin necesidad de previo
requer¡miento por parte de CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAñA, pudiendo ésta solic¡tar un
certuficado emitido por TARLOGIC.

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA podrá requerir en cualquier momento a TARLOGIC para
que elimine la lnformac¡ón Confidencial, sin que sea preciso esperar a la finalización de un determinado
proyecto, debiendo ésta eliminada con carácter inmediato.

Qu¡nta,- Por la naturaleza del objeto del presente compromiso, no se prevé que TARLOGIC tenga acceso a
los datos personales de cuyo tratamiento sea responsable CNP ASSURANCES, S.A.. SUCURSAL EN
ESPAÑA. Para el caso de que, de forma excepcional, TARLOGIC accediera a datos de carácter personal se
deberá dar cumplam¡ento a lo establecido por la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter
personal, lo que impl¡caría la formalización del correspondiente Contrato de Encargado delTratamiento.

Los datos personales (nombre, apell¡dos, cargo, email, teléfono de contacto, etc.) de los profesionales de CNP
ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA a los que pudiera tener acceso TARLOGIG en el marco de la
prestac¡ón de serv¡cios serán tratados de manera confidencial y con la finalidad exclusiva de gestionar las
comunicaciones que puedan derivarse por razón de aquella, sin que vayan a ser utilizados para fines distintos.
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Sexta.- Si se produjese, de forma fraudulenta o por mera negligencia, cualqurer difus¡ón, revelación o util¡zación
de la información confidencial de modo distinto al reflejado en este acuerdo, la parte que haya incumplido el

acuerdo deberá indemnizar a la otra parte por los daños y perju¡cios ocasionados, con independencia de las
acciones civiles o penales que se pudiesen derivar.

Séptima.- El presente Acuerdo de Confidencialidad se regirá por la Legislación Española

-t.**Las partes se someten ante cualqu¡er disputa, o conflicto que pueda surgir de la interpretación y/o
cumplim¡ento del presente Acuerdo, a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Santiago de Compostela
renunc¡ando a su fuero propio.

Y en prueba de conform¡dad, ambas partes f¡rman el presente Acuerdo por duplicado ejemplar y a un solo
efecto, en el lugar y fecha ¡ndicados en el encabezamiento.
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Fdo: And¡es Tarascó Acuña (TARLOGIC)


